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FUNDAMENTOS:

Sra. Presidenta:

Quienes circulamos habitualmente por las rutas de nuestra provincia vemos numerosos trabajadores de varias actividades, docentes, policías, enfermeros y personas en general que por diferentes motivos necesitan viajar y no pueden hacerlo por los medios tradicionales y por lo tanto se trasladan hacia sus destinos apelando al “Transporte Benévolo” práctica conocida vulgarmente como “viajar a dedo” o también esperan allí ómnibus que por el destino del traslado no pueden tomarse en una  terminal.
Esta modalidad de transporte provoca que según las condiciones del clima se vivan diversas situaciones inconvenientes que pueden eventualmente causar problemas de salud.
Es por ello que para paliar en parte las dificultades descriptas precedentemente solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Comunicación 














EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

COMUNICA 

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione  a través de la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento Infraestructura y Servicios, proceda a:

A VIALIDAD PROVINCIAL 
1) [bookmark: _gjdgxs]La construcción de una garita a la vera de la Ruta Provincial 20 en la intersección con la Ruta Nacional 18 para refugio de personas con dirección al Distrito Lucas del departamento Villaguay.
2) La construcción de una garita a la vera de la Ruta Provincial N°ex38 en la intersección con Ruta Nacional N°18 para refugio de personas con dirección al Distrito Lucas del departamento Villaguay.
3) La construcción de una garita a la vera de la Ruta Provincial N°6 para refugio de personas con dirección al Distrito Mojones del departamento Villaguay.
4) La construcción de una garita a la vera de la Ruta Provincial N°6  para refugio de personas con destino al sur Distrito Raices del departamento Villaguay.
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Quienes circulamos habitualmente por las rutas de nuestra provincia vemos numerosos 


trabajadores de varias actividades, docentes, policías, 


enfermeros y personas en general 


que por diferentes motivos necesitan viajar y no pueden hacerlo por los medios 


tradicionales y por lo tanto se trasladan hacia sus destinos apelando al “Transporte 


Benévolo” práctica conocida vulgarmente como “viajar a dedo


” o también esperan allí 


ómnibus que por el destino del traslado no pueden tomarse en una  terminal.


 


Esta modalidad de transporte provoca que según las condiciones del clima se vivan 


diversas situaciones inconvenientes que pueden eventualmente causar probl


emas de 


salud.


 


Es por ello que para paliar en parte las dificultades descriptas precedentemente solicito 


a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Comunicación 
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